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Tratado entró en vigencia hoy 

 

Desarrollo tecnológico para sector 
forestal y agropecuario se potenciará 
con acuerdo P-4 

 
En el marco del Acuerdo, un 96% de las exportaciones chilenas a Nueva 
Zelandia, tendrán acceso libre de aranceles desde el primer día de vigencia. 
Singapur, en tanto, otorgó a Chile desgravación inmediata para todos los 
productos.  
 
El desarrollo tecnológico de los sectores forestal, agropecuario y, en especial, del sector 
lácteo chileno, se podría ver ampliamente favorecido con el Acuerdo Estratégico 
Transpacífico de Asociación Económica (P-4) entre Chile, Nueva Zelandia, 
Singapur y Brunei Darussalam, que entró en vigencia a partir de hoy. 
 
Así lo destacó el Director General de Relaciones Económicas Internacionales (DIRECON), 
Carlos Furche, quien manifestó que áreas como la biotecnología y la disponibilidad de 
profesionales e investigadores serán claves para el desarrollo futuro de estos ámbitos, 
aprovechando la experiencia desarrollada en los últimos a ños por dichos países, en 
especial Nueva Zelandia. 
 
“El P-4 abre espacios de colaboración, ‘joint ventures’ e intercambios, que el acuerdo 
otorga no sólo en los campos de investigación y desarrollo, sino también en educación, por 
lo cual será muy importante que el sector privado, las universidades y los gobiernos 
regionales, entre otros, se informen y aprovechen el enorme potencial de este Acuerdo”, 
recalcó Furche.  
 
Nueva Zelandia cuenta con una eficiente gestión de la agricultura y sector pecuario, lo cual 
le ha permitido aprovechar al máximo sus condiciones naturales, con especial destaque 
para su producción ganadera de carne y l ácteos. 
 
“Transferir parte de ese conocimiento a nuestros productores, sería de una enorme 
utilidad para aprovechar plenamente el potencial exportador que Chile tiene gracias a los 
acuerdos comerciales con países como Corea del Sur, Estados Unidos, la Unión Europea y 
China”, manifestó. 
 
Por otro lado, el Director de la Direcon enfatizó que Singapur es un país que tiene una 
ubicación privilegiada en Asia, transformándose en una plataforma de servicios e 
inversiones, con un alto contenido en innovación, investigación y desarrollo.  
 
Aranceles 
 
En el marco del Acuerdo de Chile con P-4, un 96% de las exportaciones que actualmente 
se destinan a Nueva Zelandia, tendrán acceso libre de arancel a partir de hoy. Entre los 
productos con potencialidades, dada su liberalización inmediata, figuran las carnes de 
cerdo y de aves, erizos congelados y preparados, miel, avena mondada, aceite de 
pescado, moluscos preparados, jugos de manzana, harina de pescado, desodorantes, 
maderas aserradas, puertas de madera y artículos de grifería, entre otros. 
 
Singapur, en tanto, le otorgó a Chile desgravación inmediata para todos los productos, lo 
que implica que todas las exportaciones chilenas a dicho mercado ingresarán libres de 
aranceles desde la entrada en vigencia del Acuerdo. Uno de los productos más favorecidos 
con esta concesión, serán los licores.  
 
En cuanto a la desgravación arancelaria que Chile otorgó a sus socios del P-4, un 74,6% 
de los productos tendrá acceso inmediato libre de aranceles. Un 11,4% lo hará a 3 años; 
10,9% a 6 años y 3,1% de los productos lo hará entre 10 y m ás años.  
 
En términos de las importaciones de Chile desde Nueva Zelandia, un 88% de ellas podrá 
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ingresar libre de aranceles desde la entrada en vigencia, mientras un porcentaje similar de 
las importaciones provenientes de Singapur también ingresará con arancel cero desde el 
primer día de vigencia del Acuerdo. 
 
Junto con esta apertura comercial, se consideraron períodos largos de desgravación 
arancelaria para los sectores productivos sensibles de Chile, donde están los textiles y 
calzados. Además, con desgravación a 10 a ños se consideraron el trigo, la harina de trigo 
y el azúcar, productos incluidos en la Ley de Bandas de Precios.  
 
Los productos lácteos, definidos como sensibles por parte de Chile, se desgravarán en 12 
años, con un per íodo de gracia de 6 años, con lo cual el sector quedará liberalizado 
completamente el a ño 2017. Además, como una forma de garantizar la estabilidad del 
sector, se incluyó una salvaguardia especial, que tendrá como mecanismo de activación 
automático el volumen de importación que se haga cada semestre.  
 
El P-4 también incluye entre otros, capítulos sobre el comercio de Servicios, Normas 
Técnicas, Propiedad Intelectual y aspectos medioambientales.  
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